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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

Entre los cónyuges señores CARLOS FRANCISCO PERALTA BRAVO y GLORIA 

ALEXANDRA VAZQUEZ VAZQUEZ, casados, portadores de las cedulas de 

ciudadanía número 0104409453 Y 0104971064, por una parte y en calidad 

cedentes; y por otra parte en calidad de cesionaria la señora MARIA ELIZABETH 

ASTUDILLO CUMBE, casada, pero comparece sola por tener disuelta la sociedad 

conyugal, según documento que adjunta como habilitante, portadora de la cedula 

de ciudadanía número 0102692696; convienen en celebrar la presente cesión de 

derechos, contenido en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen a la celebración de este documento, por 

una parte, los cónyuges señores CARLOS FRANCISCO PERALTA BRAVO y 

GLORIA ALEXANDRA VAZQUEZ VAZQUEZ, a quienes más adelante se les 

denominara simplemente CEDENTES, y por otra parte la señora MARIA 

ELIZABETH ASTUDILLO CUMBE, a quien más adelante se le denominara 

simplemente CESIONARIA. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. Con los antecedentes expuestos en forma 

voluntaria los primeros comparecientes son accionistas de la Compañía Anénima 

de Transporte de Carga Pesada Orellana Asociados C.A. TRANSORAS, cuyo 

domicilio se encuentra establecido en la Avenida de las Américas y Paseo 

Milchichig, junto al sindicato de Choferes, de esta ciudad de Cuenca; ceden y 

transfieren todos los derechos y acciones que le corresponden como socios activos 

de la compañía de carga pesada S.A. a favor de la señora MARIA ELIZABETH 

ASTUDILLO CUMBE, autorizándole para que realice todos los trámites 

correspondientes, tendientes a consolidar esta transferencia , debiendo el señor 

Gerente de la compañía proceder con la inscripción en el libro de acciones y 

accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189 de la ley de 

compañías.



   TERCERA. Manifiesta la compareciente cesionaria que sopa r 

de acciones realizadas a su favor, por tanto, se compromete a uml cn Jas 

obligaciones como accionista de la compañía ya que conoce de susderechos y 

obligaciones impuestos por los estatutos. 

En todo lo que no constare en esta cesión de acciones las partes se sujetan 

expresamente a las disposiciones en materia societaria. 

Para constancia firman las partes, en Cuenca, 30 de mayo del año dos mil diez y 

seis. 
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Ante mí, NOTARIO(A) MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) CARLOS 

FRANCISCO PERALTA BRAVO portador(a) de CÉDULA 0104409453 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; GLORIA 

ALEXANDRA VAZQUEZ VAZQUEZ portador(a) de CÉDULA 0104971064 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

MARIA ELIZABETH ASTUDILLO CUMBE portador(a) de CÉDULA 0102692696 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. CUENCA, a 30 DE MAYO DEL 2016, (14:38). 
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